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Franqueo 
concertado 

D E L A P R Q V S N C I A D E L E O N 
AOVERT ENCIA OFICIAL 

Luego qne los fres. Alcaldes y Secre
torio* recibas JOB uúmena de} BOJ.ETÍM 

qne correspondan «1 distrito, dispondrán j! 
qve ce fije un f jtnipíar en el sitio de coa* 
tambre, donde pennatecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Loa gecretarics cuidarin de conservar 
loe BOLETA ES coleccioiados ordenada-
•lentr, para su encuedernaciós, que debe
rá Ter.flcar&e eada año. 

S E PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suemle en la Contaduría de la DipyUción provincial, • cuatro pe
setas cincuenta cíntimes el trio tstre, ceno jisttas al semealre j quince 
pesetas al tño, a ios particultrce, pi gsdafa al felicitar la tu;cripci<5n. Les 
pingos de fuera de la capital t-e bsrén [ i r libranza del Giro mutuo, admi-
tiéndese íólo sellos en las tuícrij cienes c e iriniettre, y únict rof nte por la 
fracción de peeeta que resulta. Lfct tuterij cimts atratadas se cobran c in 
aumento prof orcional. 

Les / juntiiii i iDtCf de ceta froviBCia abonarán !a suscrípeirn con 
arreglo a la etcsla interta en circuít>r de la Comisión provincinl, publicada 
en los t ü m t n s de este BOLETÍN de fichhsSO v <2 de diciembre de ]9<5. 

Los Juzgados mun^ci|alef, sin diMinción, diez pételas al sito. 
í 'úmtroe sueltte, veinticinco céniimts de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La* diapoueionaa de las autoridades, excepto las qnt 
atan a insUceia da parte no pobre, sd insertarán afl-
efaisasto, taímiuno enalquier anuncio coccemíente al 
•arricio nacional que dimane de las miomas; 1c de in
terés partieular previo el pago adelantado de veinte 
e é n t S M d¿ pateta por eada linea de inserción. 

Loe ancneios a que hace referencia la circular de la 
CoBúaifo provincia], fecha 14 de diciembrt. de 1006, en 
enmplíteiente al ««nardo de la Diputación de 20 de no» 
viaubn da diabo aSo, v cuja circular ha aido publi-
eftda loa DOLKTIKKS OKICIALHS de 20 y 32 de dieúm-
bre ya citada, c* abenartn con anwglc a la tarifa qa* ea 
msseioBado* Bt-Lermas .• * inuerta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSejODE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . G.), S. M . la REINA Dota 
Victoria Eugen'a y SS. AA. RR el 
Principe de Asturias e Intentes, con
tinúan sin novedad en su importante 
u lud . 

De igual beneficio disfrutan tas 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

lOatl» del día 9 da mayo da 1918.) 

MINISTERIO* DE ESTADO 
SUBSECRETARIA 

Sección de Política 
El señor Embejsdor de S. M . en 

Parls.remite a esteMInlsterio el tex
to del siguiente Decreto francés de 
12 del corriente, referente a la» re-

" g'as del derf cho marfllmo interna
cional aplicable durante la guerra: 

«Articulo 1,° A las disposicio
nes del Decreto de 6 de noviembre 
de 1914, se añaden las adiciones y 
modificaciones seguientes, de las re
glas Ipscillas en la declaración fir
mada en Londres el 26 de librero 
de I9C9, rel¡ Uva ai derecho de la 
guerra neval: 

I . La regia relativa a la prueba 
del destino enemigo de los artículos 
de contrabando absoluto, formulada 
en el trilculo 31 de la Declaración 
de Londres, se completa del modo 
siguiente: 

El destino previsto en el articu
lo 30, se presume, salvo prueba en 
contrario: 

I . ° Cuando la mercancía está 
consignada en un puerto neutral o 
enemigo, a o pera un Agente del Es
tado enemigo; !gu;;'mei;te si la mer
cancía está consignada a o pera una 
persona que hr.ya expedido, en el 
curso de la prc serte guerra, artícu
los de contrabando a países enemi
gos u ocupados por enemigos. 

II . El articulo 19 de la Declara
ción de Londres, deja de ser aplica
ble, y ningún buque ni cargamento 
queda exento de captura por viola
ción del bloqueo, por el solo motivo 
que esté, en el momento de la visi

ta, en ruta para un puerto no blo
queado. 

Articulo 2.a El párnfo cuarto 
delarti ulol.0 del Decreto de 6 de 
noviembre de 1914,'' se completa 
como sigue: 

Igualmente si la mercancía está 
consignada a o pera una persona 
que, en el curso de la presente gue
rra, ha expedido artículos de contra
bando a país enemigo u ocupado por 
el enemigo.» 

Lo que se. hace público para cono
cimiento general, con referencia al 
aviso de esta Sección, publicado en 
la Gaceta de Madrid de 14 de no
viembre de 1914. 

Madrid 27 de sbrii de 1916.—El 
Subsecretario, Marqués de Am
pos ta. 

* 
• • 

El señor Embajador de S. M . en 
Parir, remite a este Ministerio, en 
despacho de 14 del corriente, el tex
to de las nuevas disposiciones adop
tadas por los Ministerios frí nceses 
de Negocios Extrarjeros y de la 
Guerra, en materia de pasaportes. 

Los articules de la Instrucción 
que pueden interesar a los subditos 
espafloles, son los siguientes: 

«A.— Ob.igación del pasaporte. 
Articulo 1.° Ningún extrarjero 

podrá entrar en Francie, en Aige'lp, 
en las Colonias francesas y en los 
pilles de protectorado francés, o 
salir de dichos tetrltoriós, si no está 
provisto de un pasaporte visado por 
un funcionario francés competente. 

Para que el pasaporte pueda ser 
Vistdo, dibe llevar una fotografía 
reciente del interesado, tin brada, 
siempre que sea posible, con un sello 
en seco, o, a fa-ta de él, con un sello 
de tinta, y estar acempeñada de la 
firma de squé!. Debe mencionar la 
nscionalldad del titular y especificar 
si es nacionandsd de oiigen o adqui
rid! por naturalización o por electo 
de la Ley. En estos últimos casos 
debeiA ser indicadn la nación; lidad 
primitiva. 

Art. 30 Los niños que Vayan 
acompañados y que no huyan cum
plido los quince años, no tienen ne
cesidad de pase porte o de documen
to de identidad, si su estado civil se 
determina en el pasaporte o docu
mento de Identidad de la persona 
cen quien viajan. 

B.— Visado de los pasap í r l e s ex 
tranjeros 

Art. 4." Los funciorarios fran
ceses competentes para visar los 
pasaportes de los extranjeros, son: 

En Francia y en A-g=!li.: 
El Prefecto de Policía de Patís, 

para las perconas que tienen su do
micilio o su residencia en el depar
tamento del Sena. 

Los Prefectos, para los extranje
ros que tergan su domicilio o su re
sidencia en el departimento .... (1) 1 

En las Colonias: ( 
/ El Gobernador o sus delegados, j 

En los países de pratectorado: \ 
El Residente general o sus dele- ¡ 

gados. | 
En el extranjero: i 
Los Agentes diplomáticos, los 

Cónsules generales, Cónsules y Vi
cecónsules, excepclonalmenle ios 
Agentes consulares nominativamen
te designados por el Ministro de Ne
gocios Extranjeros. 

Los viajeros que no hagan más 
que atravesai Francia.sln detenerse, 
están cbligados a visar sus pasapor
tes a la salida por la Autoridad ad
ministrativa del puerto de embarque 
o de la estación de frontera (Prefec
to, Subprefecto o Comisario espe
cial). 

Art. 5.° El extrar jero portador 
de un pasaporte, debe presentarse 
personalmente ante ios funcionarios 
encaigadcs de visarlo-

Estos funcionarlos aprovechan to
das las Indicaciones útl'es para com
pre bar la identidad del solicitante; 
disponen para este efecto del plazo 
necesario. 

En la zona de los Ejércitos el pa
saporte o el visado no puede ser fa
cilitado a los exiranjc-rcs sino con 

, el asentimiento de la Autoridad mi-
littr competente. En el carnet del 

l extrei j - , ro so hace mención de la 
; auteriz?clón Esta autorización se 
; presenta al Prefecto. La Autoridad 
: militar expide al mismo tiempo un 

salvocordt cto que le permite el via
je a la Prefi ctura, y de allí a Is es
tación de frontera. 

En determinadas circunstancias, 
cuyo ¡olo Juez cenpettme es la 

(l) Fxeeitcionalmente. los .Sulipreftíc-
tos de los distrito» donde se encuentran 
gnmdes e*tacK.nes de fiuüttra o puertos 
de emtíarciue. para los extranjeros domici
liados o rebidvntes en sus distritos. 

Autoridad militar, el extrarjero que 
resida en la zona de los Ejeicitos, no 
puede ser autorizado a su Ir de Fran
cia sino después de haber sufrido 
una cuarentena, cuya duración se fi
ja por la Autoridad militar en una lo
calidad de la zona interior. 

En este caso, dicha Autoridad ex
pide la suterización para solicitar la 
expedición del pasaporte o el visado 
al Prefecto dei Departamento donde 
se encuentra la localidad de la zona 
interior en la cual el extranjero oebe 
sufrirla cuarentena. La duración ce 
la cuerentena se menciona en el 
carnet. 

El pasaporte o su visado para sa
lir de Francia, no puede str expedi
do por el Prefecto del Departamen
to de esta nueva residencia h. sta 
que la residencia haya terminado. 

Si el extranjero ha sido autoriza
do a salir de la zona de íes Ejér
citos, sea psra residir, ¡ea pi ra cir
cular en la zona int i rkr , el pasa
porte o el Visado no podrá serle fa
cilitado en esta zona btista el iér-
mino de un perkdo de ocho días 
después de su salida ds la zc na de 
sus Ejércitos. Se solicita el pasapor
te o el visado antes del fin de este 
periodo; no se le pcr'rá cor.ceder 
sino después de pedir su op'n.Yna 
la Oficina millttr de vigilancia de los 
extranjeros en París, por el Prefecto 
de la zona deinteritr. trxug de de 
la expedición. 

Ait . 6.° Como r'g'a general, el 
primer visado del pr:! aporte r e í o s 
extrar ¡«ros que deseen Venir r> Fran
cia, debe ser hecho ptr e! funciuna-
rio francés competente en la circuns
cripción del cual el pa» poi te ha sido 
formalizédo. Sin < mbargo, si el Visa
do no ha sido pedid.-/ en el momento 
dé la sal':'», esta fnrrdidta pedrá 
ser rxcepcinnalir.crife cumplidn In
mediatamente antes de !a er.lrica t n 
Fi anclo. 

Art. 7.° El pesaperte di be ser 
visado en cada vic je. ya sea para 
entrsr en Francia, ya sea para saiir. 
En prircipio, el visado no s¡erá v¿ie-
dero más que por (rea días cu.ínr'o el 
viejero salga de li glaterr», Suiza, 
Italia o España; pero les Cónsules 
de Francia en estes puísts, tstán 
autorizados, en cases excepciona
les, a aumentar el térmír.o, sin que 
pueda exceder de cero días. Esios 
agentes mcncicmin en ¿Ucs casos 



la duración por la cual el visado e i 
valedero. Además, todo extranjero 
que desee penetrar en el territorio 
de en psfe aliado, no podrá salir de 
Frai da para ir a ¿I sino cuando ha
ya cbtenltfo el visado por un Agen
te diplotnAtico o consular, del país 
aliado interesado, especialmente de
signado en Francia para este efecto. 

Art. 8 ° Al Visar la Autoridad 
francesa compftente, debe Indicar 
los motivos del viaj i . fijur el punto 
de entrada en Francia o el punto de 
salida, mencionar el piimer destino, 
y, si hubiere lugar, los destinos su
cesivos, y emtnerar les documentos 
de Identidad presentados. Afladirá 
las indicaciones del wt . 1.° que no 
figuran en el pasaporte. 

El primer destino ro puede ser 
una localidad de la zona de los ejér 
cites, sino después de h¡bcr obteni
do la autorización militar. 

El hecho de dirigirse a otros lega
res que los Indicados cerno destino, 
expone al interesado a medidas de 
rigor. 

Art. 9 ° SI no hay o si no queda 
en el pssaperte el sitio necesario 
para los visados, éstos se harta en 
un documento aneja, que reproducirá 
el número de aquél, lieverá la firma 
y estará provisto de una fotografía 
reciente del titular. 

Este documento anejo no será va
ledero si no está «companado del pa
saporte a que se refiere. 

Att. 10. Cuando un extranjero 
pida que se le vise su pasaporte en 
otra circunscripción que aquella don
de se le haya expedido, el Cónsul 
de Francia deberá exigir, antes de 
visarlo, que el pasaporte sea previa
mente visado, sf gún los casos, sea 
por la Autoridad local de la circuns
cripción, sea por un Agente diplo
mático o un Cónsul del pafs de don
de el titulado sea nacional. 
C—Expedición de billetes para el 

txtraniero 
Art. 11. Los billetes directos 

para el extranjero que comprendan, 
sea únlcemente un recorrido por Via 
férrea, sea un recorrido parte por 
Vía férrea, parte por mar, no serán 
exp1. didos (o aceptados si se trata 
de billetes expedidos por agencias) 
en las estaciones depntida y en los 
puertos de embarque, sin la presen
tación de un pasaporte en rt gla. 

D — Dispcsiciones particulares 
Art. 14. A ningún viajero que 

venga de Inglaterra se le permitirá 
penetrar en Francia, si su pasapor
te... ro ha sido visado en la Oficina 
de pasaportes, sea del Consulado 
general de Francia en Londres, sea 
de los Consulados de Francia en Li
verpool, Southair.pton o FoiUes-
tone... 

Art. 15 Los Viajeros que llegan 
de territorios enemigos u ocupados 
por el enemigo o queh lyjn atravesé • 
do ettos territorios, no serán auto-
rizaáos a entrar de Suiza en Francia, 
más que por la estación de Pontar-
ller. 

Art. 20. No se introduce nirgu-
na modificación en ¡as disposiciones 
especiales que regu'an la entrada en 
Francia y la salida de ella, en ciertos 
casos particulares: régimen de fron
terizos, régimen de obreros agríco
las e industriales redutados en el 
extrpnjero para Francia. 

Lo que se hace público para cono
cimiento general. 

Madrid, 27 de abril de 1916.—El 

Subsecretario, Marqués de Am-
posta. 

/ iu t l* dal d i i 28 do abril i< WI6.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

•IRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y 
TELÉGRAFOS 

Correan 
División 2.a—Negociado 15 

RELACIÓN de los pliegos de valores 
declarados destinados a la provin
cia ds León, que cumplido el tiem
po regimentarlo de depósito, se 
anuncan en el Boletín Oficial, 

para que las personas que se crean 
con derecho a ellos, puedan hicer 
las oportunas reclame c ones en el 
plazo de tres m^ses. a contar des
de 11 publicación de este anuncio: 
Número del pliego: 1 562.—Fecha 

de la ímnoslción: día 28 de abril de 
1914.—Punto de origen: Barcelo
na —Nombre del destinatario: D. Jo
sé F;rrer.—Punto de término: Pon-
ferrada.—Valor declarad).: 40 pe
setas. 

Lo que se hice público a los efec
tos del art. 170 del Vigente Reg'a-
mentó para el régimen y servicio de 
este ramo 

Madrid 50 de abril de 1916 —Por 
e' Dirpctnr general. R. Ciimuñas. 

o . o m i S H r v o e n v u - I>E L.A. P R O V I I S O I J * 
Relación de las licencias de aso de armas, caza y galgo, expedidas por 

este Gobierno civil durante los meses de mareo y abril últimos 
Núm«ro 

de 
orden 

Pueblos 

151 Inutilizada 
13? Santovmla 
155 Algadtfi.. 
134 Almanza 
155 Idem t . . . 
136 Idem 

1 137 La Bafleza 
138 Idem 
139 Sancedo 

j 140 La Boñeza 
141 Audarzas.. 
142 San Cipriano del Con 

¡ dado 
! 145 LaBañeza 

144 Idem 
145 Audanzas 
146 Gállegulllos 
147 lilem 
148 Castrcqultame 
149 Santiago Millas 

i 150 León 
151 San Esteban 
152 Idem . . . 
153 Congosto 
154 Toral de los G.znwnes 
155 Médulas .'. 
156 Ponferrada 
157 Sta Marfa del Páramo. 

' 158 LaValcueVd 
! 159 Calzadilla 

160 Ambjsagjas 
! 161 León 
! 162 Villaquejda 
í 163 Idem 
! 164 León 
{ 165 Cacábalos 
1 166 Garrafa 

167 La Va cueva 
! 168 Sabero 
i 169 ¡L«ón 
j 170 ¡Idem 
i 171 jValledelaValduema. 
' 172 ¡S Esteban de Valdueza 
i 175 IViilailbre 
I 174 ¡Idem 
j 175 ¡Agrdefe 
i 176 Vega de Espinareda 
i. 177 IViilarejodeOrblgo. 

Nombres de los interesírios 

Ai-luro A'bIFo-
Máximo Fuertes Rodríguez. • 
Valentín Gonzá'ez Cuadrado 
Venancio González Cuadrado 
Constancio Goniz. Cuadrado. 
Valentín Pérez González... 
Idem 
Manuel Nfstal Santalla 
Baltasar Otero B'a-xo 
Emi ío de Lera García 

Manuel Espinosa 
Josqufn LatKS Folguelra.... 
Idem 
Manuel Vivas Sastre 
Gabriel Gírela Novoa 
Constantino Castellanos Diez 
P'ácilo Prada Carujo. 
A.itolfü Fernández Rodríguez 
Lorenzo Diez González 
Ramó i Fie-ro 
Juan Arlas 
Francisco Corujo GonzSlez . 
Manuel Csrrefto 
Eduardo Rodríguez 
Julio Laredo 
Eloy Casado Sintos 
Aidrés Ibarga ingotia y Ojeda. 
Mariano VUanes 
Eugenio Fernández 
Rafael Llamazares 
José M ria Escriña 
José Méndez Méndez. 
Eladio Santos 
David Gincedo 
Eug.nl, de la Riva 
Juan Diez Gircía 
Inocencio A.Varez Rodríguez.. 
Vicente Crecente 
Prudencio Crecente 
Segundo Falagin 
Demetrio G inzález 
Toribio Fuente Martínez 
Uem.. . 
Francisco Jssüs 
Eugenio Hírmida Aballa 
Melquíades González.. • • 

Cltise de Ii> 
cencía 

Uso 
Caza 
Uso 
Idem 
Idem 
Caza 
Galgo 
Uso 
Idem 
CLZÍ 

Idem 
Idem 
Uao 
Caza 
Uso 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ceza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso 
Caza 
U.o 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso 
Caza 
Uso 
Idem 
Ceza 
Uso 
Idem 
Idem 
Idem 
Caza 
Idem 
Mem 
Uso 
Caza 
Uso 
Caza . 

| León I • d». tmyo de 1916.=El Gobermdor interino, E. Mhartln. j 

i M I N A S 
| DON JOSÉ RSVILLA Y HA.Y\, 
S INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
| MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
5 Hago saber: Que por D. Luis Ari-
t ño París, vecino de Gljón, se ha 
i presentado en el Gobierno civil de 
| esta provincia en el dfa 27 del m?s 
i de abril, a las diez, una solicitud de 

registro pidiendo 21 pertenencias 

para ia mina A* hulla Humada Luisa, 
sita en el paraji «Valle de los Cali
zos.» término de La Espina, Ayunta* 
tamiento de Valdarrueda. y linda por 
el N , con la mina «Eagíiilo 2."»; 
por el S., con la provincia ds Falen
cia, y por los damas rumbas, con 
terreno franco, al parecer. Hace la 
designación de las citadas 24 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N m.: 

Se tomará como punto de partida 

el disco de la E tadón de La Espina, 
en el ferrocarril de La Rebla a Val-
maseda. que está situada en el kiló
metro 83, osan el disco qie está 
hacia la parte de Vatmaseda al em
pezar la subida de Canzoles. y desde 
cuyo punto en dirección N. 35°E.,se 
medirán 300 metros, colocando la 
I . " estaca; de ésta al E. 35° S., 600 
metros, la 2.a; de ésta al S. 35* O., 
400 metros, la 3.*; de ésta al O. 35* 
N , 600 metros, la 4.a, y desde ésta 
al N . SS" O., 100 metros, con lo* 
que se llegará a! punto de partida, 
quedaado cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, coma l j» desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus. oposiciones los 
que se consideruren con ¿«tedio al 
todo o parte ¿tí terreno soílcitado, 
según previene d art. 23 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.633. 
León 28 de abril de 1916.=/. Re

villa. 
Hago saber: Q je por D. Lorenzo 

Población Fernández, vecino de Bo-
ñar, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el dfa 22 
del mes de e.brll, a las nueve, una 
solicitud de registro pldíenlo 30 per
tenencias para la mina de h illa lla
mada La Casi!Ja, sita en el paraje 
«Boca Poces > término de Mata de 
la Riv.3, Ayurtamlento de Veg¡que
mada. Hace la designación de las ci
tadas 30 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N. magné
tico: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NO de la cisa de los Pe-
drocos, en el citado paraje, y desde 
él se medirán 300 metros al N . , y se 
colocará la l . " estaca; de ésta 1 000 
metros al O., la 2 a; de ésta 300 me
tros al S.. la 3.a, j desdi ésta con 
1.000 metros al E , se llegará ál 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho consbr este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene «i art. 28 ia\ Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tlc-ne e! nún 4.614 
León 29 ds abrí! de 1916.•=/. Re-

vil la . 

Hago ssbar: Que por D. Be'armi-
no Canseco, vecino de Cármenes, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esto piovincta en el dfa 22 del 
mas de.- brll, a las doce, una sollcl-

Í tud de registro pidiendo 20 perte-
] nenefas para la mina de (lilla llama-
! da Dslmir.7, sita en e! parají «Valle 
': de Barreros, término de Piornedo, 

Ayuntamiento ds Cármenes Hice la 
designación de ¡as citadas 20 perte-

http://Eug.nl


ntnc'a<, en la forma siguiente, ccn 
arreglo al N. mjg ¿tico: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una calicata situada a 
tíos metro?, próximamente, del arro
yo de Bnrredos, en el citado paraje, 
y sobre una capa de antracita, y des
de ¿I se medirán ICO metros al S., y 
se colocará una e,taca auxiliar; de 
ésta 500 metros al E., la 1.*; de ésta 
200 al N . , la 2.a; de ésta 1.000 me
tros al O., la 3.a; de ésta 200 al S., 
la 4.a, y de é-ta con 700 metros al . 
E., se llegará a la estaca auxf lar, \ 
quedando cerrado el perímetro de las i 
pertenencias solicitadas. j 

Y habiendo hecho constar este In- ' 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha : 
admitido dicha solicitud por decre- < 
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio ' 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pera que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minen» vigente 

Ei expediente tiene el núm. 4.625. 
León 29 de abril de 1916.-/. Jte-

vi l la . 

Consumos er*a A Imlnistraclón lla
ma la atención de los Sres. Alcaldes-
Presidentes da ios Ayuntamientos 
de esta provincin, y las requiere pa
ra que satisfagan ¡;i cuarta parte del 
cupo de consumo1; correspondiente 
al segundo Irfcesrri del año actual, 
dentro del presente mes; en ta inte'l-
gencia que de. no ing-esar dentro del 
citado período serán responsables 
los Concejiles Js las cantidades re
caudadas y distraídas de su legíti

ma aplicación, o da las que no ha
yan podido recaudarse por no ha
ber acordado oportunamente los me
dios de realizar e! impuesto. 

Por consiguiente, espero de tas 
Corporaciones habrán de Ingresar 
en tiempo oportuno el Importe de 
repetido trimestre. 

León6demayode 19I6.=E! Admi
nistrador, José Castañón.—V.* B.": 
El Delegado de Hacienda, Pieza. 

Mes de abr i l Año de 1916 

Distribución de ¡ondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la ContH¿urta, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vi
gentes: 

Cmpttulos 

'Hago saber: Que por D. Albano 
González y González vecino de Cls-
tierna, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dfa 22 del mes de abiil, a las nueve 
y cinco minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 30 pertenencias para 
la mina ¿ú 'huüa llamada Pitar, sita 
en el p raje llamado «CaMejo de 
Monteciello,» término da Prioro, . 
Ayuntamiento del mismo. Hace la I 
designación de las citadas 30 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreg'o al N . magnético: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata h a c h í s la entrada del 
«Callejo Montecíelto,» y de este 
punto se medirán al S. 100 metros, 
colocándola 1.a estaca; de ésta al 
O. se medirán 1.500 metros, colo
cando la 2.a; de ésta al N . se medi
rán 200 metros, colocando la 3 *; de 
ésta al E. se medirán 1.530 metrrs, 
colocando ia 4.a, y de ésta con 100 
metros al S., se llegará al punto de 
partida, quedando cerrédo ei perí
metro de las pertenencias solicitadas 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenida por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del lerteño solicitado, 
según pravicno el art. 28 del Regla
mento de minería Vigente. 

El expediente tiene ei niim 4.615. 
León 3 de mayo d3 1916.=-/. Re

villa. 
OFICiNASTBE HACIENDA 

1." 
3.° 
3. ° 
4. '' 
5. " 
6. ° 
7. » 
S." 

n . " 
ia.0 

CONCEPTOS 

Administración provincial-
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargos 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obrns diversas 
Otros justos 

TOTAL. 

CANTIDAD 

Pesatu Cta. 

4.544 58 
2.354 33 
1.420 95 
1.098 66 
6.560 25 

35.093 84 
1.890 52 

416 66 
270 81 

9.305 91 

56.956 51 

Importa est: í atribución de fondos, las figuradas cincuenta y seis mil 
novecientas a,',r^:-.-ta y seis pesetas y cincuenta y un céntimos.—León 27 

i de abril de 19K: -^£1 Contador interino, Saturnino JtoMguez.=Se»\6n 
i de 28 de abrí: év 916'.—La Comisión, previa declaración de urgencia, 

p- ,„r . i acordó aprobar ¿-sU distribución.—El Vicepresidente, Bar/Ac—ElSecre-
" i l i l i tario Interino, A-.nmio del Pozo.—Es copia: El Contador interino, Salar-

nina Rodrigue*. 

Año de I0'-' ' 

UNTAMIENTO DE LEON 
Mes de mayo 

Distribución 1 
cho mes, to--n 
la Real ordr n . 

•nos por capítulos para sa tisfacer las obligaciones de dl-
.; en virtud de lo precept uado por la disposición 2.a de 
6 i de mayo de 18S6: 

Capítulos 

1." Gas' - '.r;! Ayuntamiento. . 
2 ° Poli d i í>. Seguridad.. . . 
5 ° Polid.' -v. nana y rural. . . 
4.° Instrucción pública. . . . 
8.» Beittí.'iwida 
6. ° Obr-jí íi jnllcas 
7. ° Corre: : m pública. . . . 
8. " Moniv 
9. ° Cargai 

10.° Obrns . i . , nueva construcción. 
11° Impr: - l 'S 
12.° .RestiMas 

Total. 

Caatídadet 

Ptltto CU. 

2.904 14 
4.511 52 
8.237 33 

685 52 
4.688 72 
3.398 53 
1.502 89 

34.031 75 
15.951 80 

125 > 

74.035 20 

ADMINISTRACION 
DE rROI'IBDADF.S lí IMPUESTOS DE 

LA PROVINCIA DE LEÓN 
C O , \ * l j \ I O S 

Circular 
En cumplimiento de lo que previe

re el art. 324 del Reglamento de 

! León a 24 d : 
i La distrtlnic • TI 
I sima Corporad 
- de mayo de l ! - ' " 

Joaquín L. Rd¡ xv, 
Don Constantino 

los ilustres C¿ 
tadores de F . 
délos del E.-t. .: 
Certifico: Q • 

de la original 
Y para que ' :v 

con la debidíi 
F.-Corugedo.--''.' 

de 1916.=EI Contador, Constantino F.-Coragedo. 
. • fondos que antecede, fué aprobada por la ExcelenM-
• t sesión de 2 de mayo de 1916: certifico.=León a 2 
íil Secretario A., Arturo FfaI!e.=V.0 B.": El Alcalde, 

Corugedo y Alonso, Doctor en Derecho, Abogado de 
yios de Oviedo, León y Cáceres; del Cuerpo de Con-
• < provinciales y municipales, por oposición, y Contador 

Ayuntamiento de esta ciudad. 
• : recedente distribución de fondos es copia, a la tetra, 
. -da archivada en esta Contaduría de mi cargo. 

:f y surta los oportunos efectos, expido la presente, 
encía, en León a 2 de mayo de 1916.-=>Constantlno 
3.°: El Alcalde, Joaquín L . Robles. 

\ Alcaldía censiiiacionaí de 
í León 
í No habiendo comparecido al acto 
¡ de la clasificación y declaración de 
. soldados y de revisión de exendo-
: nes, los mozos que a continuación 
< se expresan, apesar de haber sido 
¡ citados en debida forma, este Exce-
í lentísimo Ayuntamiento, vistos Ies 
*. expedientes instruidas al efecto, 
i acordó declararles prófugos para to-
\ dos los efectos hgi'es. En su vlr-
: tud, se les cita, llama y emplaza pe

que comparezcan en esta A'caldia 
y ser presentados ante la Comisión 
Mixta de Reclutamiento de esta 
provincia, rogando a todas las auto
ridades procedan a su busca y cap
tura, y poniéndolos a mi disposición. 

Reemplazo de 1916 
9.—Federico Feo Garda, hijo de 

Martín y Angela. 
11. —Enrique Alvsrez Martínez, 

de Isidoro y María. 
12. —Gregorio Frade Garda, de 

Tomás y Antonia. 
17.—Arcadio Calleja Santos, de 

Venancio y Manuela. 
18 -Manuel R Vira, de padres 

incógnitos. 
21.—Manuel Sánchez Tascón, de 

Manuel y Mónicn. 
24.—Tomás García Alvarez, de 

Juan y María. 
29 —Julio Rodríguez González, 

de Hipólito y Vicenta. 
32.—Rufino Garda Pérez, de Fa

bián y Fermitin. 
36.— Esuban Pérez, de padres 

incógnitos. 
38.—Francisco Alvarez Cordero, 

de Lorenza y Felicia. 
40 — Ramón Miranda Girda, de 

Indalecio y Serafina. 
46.—Sotero Martínez Merino, de 

Sofero y Julia. 
50.—Luis Felto Cuervo, de José 

Antonio e Ignacla 
55.—Vicente Borregán, de N . y 

Polonia. 
55.—Laureano Robles Cano, de 

José y Genoveva. 
58.—Laurentlno Campo Rey, de 

Agapito e Isabel. 
61.—César Alvarez López, de 

Agustín y Eulcgia. 
65 —Pablo Diez Rodríguez, de 

Antolfn y Juana. 
71.—Víctor Anselmo, de padres 

incógnitos. 
75 -Cayetano Sacristán Vllla-

grá. de Natalio y María. 
77—Jorge de la Fuente Pérez, 

deN y Marta. 
80— Guillermo González Garda, 

de Agustín y Francisca. 
82.-Mfgue! Vela Hidalgo Gar

da, de Emilio y Man' j Luisa. 
85.—Vicente Veüila Escudero, de 

Vicente y Loreto Felisa. 
87.—Florentino Alvarez Martí

nez, de Manuel y Rosalía. 
90 —Alfredo Caballero Soto, de 

Fausto y Herminia. 
94 —Murcsüno Jiménez Dtaz, de 

Pió y Dolores. 
100.—Cruz Gutiérrez Gutlérrer, 

de Mariano y Aveiina. 
105.—Santos Barrio Garda, de 

Blas y Teresa 
111.—Nlcnslo Huertas López, de 

Feliciano y Vicenta. 
Í 122.-Gregorb Palazuelos Cagl-

gal, de Evaristo y Josefa. 
123 —Darlo López Martínez, de 

Máximo y Agueda. 
129.—Raf-iet Gímaz del Rio, d i 

Federico y Em¡:ia. 



132.— F t l i f t GcrziUz Moiitcro, 
é t Fisncitco y Emilia. 

155.-Emilio Remos Mora, de 
Enrique y E'euterl». 

154 - Rcbetto de In Huerga Gar
cía, i e Mnrclf I y FKemena. 

158.-Rtmón Alvatcz Llama», de 
Seraplo y Cándida. 

161.-Emilio Serrcro Errlch.de 
Domlrgo v Rosarlo. 

182.—Cristlno Rodríguez Gonzá
lez, de Regino'e Ignoanda. 

169.—Dl< go Monloya Hcrntiidez, 
deFrsncifco y Juana. 

178-Vlrer te Blarco Gutiérrez, 
de Pedro y Petra. 

179.—Vlctcr Méndez Ballesteros, 
de Ulpleroy Josefa. 

185.— Eloy Diez García, de Pablo 
y Manuela. 

188.— Prudenrlnno Garda Barre
nada, de José y E i gf nía. 

194. - AntonloTrcbajo Rebies, de 
Ruflro y Roserda. 

195. - A'fjsndro Rodríguez Re
dondo, de Fmrclf co y Teresa. 

206.—Enrique Santa Marta Orti
gúela, de tmbtoilo y Gregorla. 

208 — Francisco de la Fuente 
Blanco, de Ildefonso y Tomasa. 

Reemploto üe 19ÍS 
89—Mailo Gcnestar Covlelles, 

de A4olfo y Clemertlna. 
194.- F¡ arclsco Pedro, de padres 

Incógnitos. 
Rt emplazo de 1914 

172.-Julio Nczal Baicllla, de Isl-
dero y María. 

Reemplazo de 1913 
46.—Victoriano Baztán Azplrcz, 

de Vlctcrleno y Ramona. 
León I.0 de mayo de 1916.—El 

Alcalde, Joaquín L. Rebles. 

Para que la Junta pericial de cada 
mío de los Ayuntamientos que a con
tinuación se exprejan, pueda proce
der a la confección del apéndice al 
amillaramknto que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría, asf como el de uibana, ambos del 
alto de 1917, se hace preciso que los 
contribuyentes per dichos conceptos 
que poseen o administren fincas en 
el distrito n unicipal respectivo, pre
senten en la Secretaria del mismo 
relaciones de alta y bi ja, en el térmi
no de quince días; teniendo que jus
tificar h b<r pfgado los derechos 
reales a la Hacienda; de lo contrario, 
no serán admitidas: 

B; rrios de Luna (Los) 
Bt reíanos del Camino 
Cabrlllancs 

. Corvllíos de ¡as Oteros 
Jobrllla 
Murics de Paredes 
Palacios de la Va'duerna 
Quintana y Congosto 
San Emiliano 
Valverde del Camino 

Alcaidía conslUucicnal de 
Prioro 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, per 
término de quince dias. Improrroga
bles, a ccntür desde la Insercción 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, para elr recla
maciones, las cuenta.: municipales 
rendidas per el Alcaide y Deposita
rio, correspor.dltntes al año de 1915 

Prioro 4 de mayo de 1916.= El Al
calde, Pedro Fejiiándíz. 

Alcaldía cotutttttcional de 
Utmas de la Ribera 

Se halla expuesto al público por 
el término de ocho días, a conUr 
desde la Inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, el repartimiento extraordinario 
formado por la Corporación muni
cipal para cubrir el déficit del pre
supuesto de este Ayuntcmlento pa
ra el alio actual; durante cuyo pla
zo se admitirán las redamacionei 
procedentes; pasado el mismo, no 
serán oídas. 

L'amas de ta Ribera 7 de mayo 
de 1916.—El Alcalde, Matlano Gar
cía. 

Don Manuel Pérez Alonso, A'calde 
constitución*) de Cabrillanes. 
Hago saber: Que Uibano AiVarez, 

vecino de Ccbrillanes, presentó en 
esta Alcali'la un escrito solicitan
do la Variación del camino real que 
conduce desde Cabrillanes a Quin-
tanilla, desde la esquina del prado de 
Prandsco Rebles, per la parte pos
terior de la casa del expor.ente a sa
lir a la carretera de La Magdalena a 
Betmonte, en el fcflómetro 46. 

Lo que se hace púb ¡co por medio 
de este anuncio; s fin de que les que 
se crean perjudicados con dicha va
riación, formulen sus reclamaciones 
dentro del término de quince dias. 

Cabrillanes 7 de mayo de 1916 — 
El Alcalde, Manuel Pérez Alonso. 

Alcaldía constituí-iortal de 
Sahtlices del Rio 

Pijadas definitivamente las cuen
tas municipales de este Aynntamien-
to. correspondientes al i jerdeio de 
1915, quedan expuestas al público 
en la Secretatta del mismo por tér
mino de quince dias, a fin de oir 
las reclame cienes que contra las 
mismas se preser ten. 

Sahelices del Rio 4 de ir ayo 
de 1916.—El Alcalde, Carlos Per 
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Rielo 

Las cuentas de caudales y de ad' 
minlstraclón, rt ndidas per el Depo 
sitarlo y Alcalde, cotresponfientes 
al alto de 1915, quedan expuestas al 
público per el término de quince 
dias, para que sean examinadas por 
quien le interese, y oir las reclama' 
clones que se presenten contra las 
mismas. 

Riel'o 3 de mayo ¿e 1916.—El 
Alcalde, Sandalio Acebo. 

Alcaldía constitucional de 
Barias 

Corffccionado el aréndice de al
tas y bi jas de la contribución terri
torial per rústica y pecuaria, base 
para el repfrtimfenfo de! año pró
ximo de 1917, se expone al púb ico 
en la Secreiaría de este Ayunta' 
miento desde el l ." al 15 de junio 
próximo. Inclusive; dentro de cuyo 
plr zo podrán tcd(S los conliibuyen-
tes qua !o deseen, enteraríe de su 
ceriterido y htctr las redamaciones 
que crean ccnvtr.irles; transcurrido 
que sea, no i íráü atendidas las que 
se presenten. 

Barjas7 d<: mryo de 19I6.=E1 Al
calde, José de Aira. 

Alcaldía constiluclcnai d t 
Joara 

Confeccioncdos las cuet tas mu-

nldpales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al año de 1915, que
dan expuestas al público por el 
tiempo re glamentai io, para oir reda
maciones. 

Joara 7 de mayo de 1916.—El Al 
calde, Agustín Tejerina. 

JUZGADOS 
Oon Angel Ricardo Ibarra García, 

Juez de Instrucción de este par
tido. 
En virtud del presente, ruego y 

encargo a todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial, proce
dan a la busca y rescate de siete 
picos, cinco mazas, 70 kilos de ace
ro en pistólos, una lima de fragua, 
un paquete de dinamita con unos 
24 cartuchos, una ceja de fulminan
tes, mecha y dos barias, que el día 
15 de diciembre último, sustrajeron 
de un arca de la propiedad del veci
no de San Juan de la Mata, D. Ra
món Muñoz Avl'és, existente en el 
sitio llamado Lelra Manza, término 
de Ocero, y a la detención de las 
personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su !< gltima ad
quisición. 

Dado en Ponferrada del Bletzo a 
6 de mayo de 1916.—A. Ricardo 
Ibarra.—D. S. O., Manuel Migué-
lez. 

Don Manuel González Viñayo, Juez 
municipal de Carrocera y su 
término. 
Hego saber: Que para hacer pago 

a D. Fernando Rabanal Rabanal, 
vecino de Carrocera, de ciento cua
renta y cinco pesetas, que le adeuda 
D. Jraqutn A l v m z Alvarez, vecino 
que fué del pueblo de Benllera, y 
rédito legal y costas y gastes, a que 
fué condenado el referidoD. Joaqtín 
Atvartz A'varez, se sacan a pública 
subasta, como de la propiedad del 
Joequín, las fincas rústicas siguien
tes: 

1. * Un prado, en térmlr o de 
Olera de las Dueñas, al sitio titula
do junto al puente de dicho Otero, 
hace en sembradura seis áreas: linda 
Saliente, ejido de putbio; Mediodía, 
Pcnlente y Norte, prado de D. Nar
ciso Rodríguez, veciro de dicho 
Otero; tasado en ciento setenta y 
cinco pesetns. 

2. a Un hierto, en' término de 
Benllera, al sitio titulado el Poral, 
hace en sembrednra dos áreas: linda 
Saliente, otro de D. Sar lif go Gu
tiérrez; Mediodía, otro de D. Cons
tantino R- bana:; Ponier.te, otro de 
D.a Victoria Muñi?: todos vecinos 
de Benllera, y Norte, t jido de pue
blo; tastdo en setenta y cinco pe
setas. 

El remate tendrá lugar el día cuatro 
del próximo mes de junio, a la una de 
la tarde, en la sala de audiencia de 
este Juzgado; advirtiendo que para 
temar parte en la se basta ios licita-
dores h :n de cons'gnar en la meso 
del Juzgado ei di z pe r ciento de la 
tasüClón. y na existiendo títulos" de 
prcpledad, el rematante se ha de 
conformar con ctrtificación del acta 
de remate. 

Dado en Carrocera a tres de ma
yo de mil noVecierios diez y seis = 
E! Juez, Mnnuel Gorzález.=Gre-
gorio Alvarez Secretario. 

Don Manuel González Viñayo. Juez 
municipal de Carrocera y su tér
mino. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se harámérlto.se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dicer: 

<Sentencia.=En el Juzgado muni
cipal de Carrocero, a dieciocho de 
tbrll de mi) novecientos dieciséis; e) 
Tribmal municipal, constituido por 
D. Manuel Gonzá'ez Viñayo. Juez; 
D. Antonio Muñlz Alvarez y D. Ber
nardo DIt z Alvarez, Adjuntos: ha
biendo visto y oído el presente juicio 
verbal, seguido entre partes: de la 
una, como demandante, D." Librada 
Fernández, viuda y vecina de Olle
ros de Alba, y de la otra, como de
mandado, D. Joequín Alvarez Alva
rez, casado, labrador, y vecino de 
Benllera, hoy en Ignorado paradero, 
sebre reclamación de cantidad; 

Pal amos: Que debemos de con
denar y ccrdcncmos en rebeldía 
al demandado D. Joequín Alvarez 
Alvarez, a prgar a la demandan
te la cantidad de dorclentas diez 
pesetas y rédito le g i l , y en las cos
tas del juicio = Asi per esta nuestra 
sentencia, detlnitivamente juzgindo, 
lo prenunciamos, mandamos y fir
mamos.—El Juez, Manuel Gonzá
lez — Antonio Mudiz. — Bernardo 
Diez.» 

Publicada en el día de su fecha. 
V para que sirva de notificación 

al demandado rebelde la resolución 
anterior, por medio de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de eita pro
vincia, expido la presente en Carro
cera a veinticinco de Abril de mil no
vecientos dieciséis. = EI juez, Ma
nuel Gonz.ilez.=P- S. M : Gregorio 
Alvarez, Secretarlo. 

ANUNCIOS OFi í IALES 

José A'verez Rodríguez, hijo de 
José y de Rosalía, natural de Ca-
boalles de Abajo, de estado soltero, 
y de prc festón jornalero, de 29 años 
de edad, estatura 1,618 metros; 
señas particulares desconocidas, a 
quien se le Instruye expediente por 
faltar a concentración, comparecerá 
en término de treinta dias ante el 
2." Teniente Ju< z instructor, don 
Mannuel Hurtado Hurtado, residen
te en Ccuts; bajó apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declara
do rebelde. 

Ceuta 30 de cbril de 19:6—El 
a." Teniente Juez instructer, Ma
nuel Hurtado. 

Francisco González Atlas, hijo 
de Tcriblo y de Josefa, natural de 
Losada, parrrqula de Idem, Ayun
tamiento de Bercbibre, provincia de 
León, cuyo último domicilio se Ig
nora, nacido en 5 de octubre de 
1895. de ocupación jo'nalero, igno
rándose sus demás señas persona
les, así como las particulares, com
parecerá en el término de treinta 
dias, a contar del en que se inserte 
fsta requisitoria en la Gatctade 
Madrid, ante, el Capitán Juez Ins
tructer del B-itallín CszEdores de 
Uerena. núm. !! , D. Abrr lo Sán
chez PÍPZ, resíllente en Ceuta, a 
resporder ds la fa!ta de concentra-
ciór, e ¡ncorporsción al citado Cuer
po; bf jo apercibimiento que, da no 
comparecer, será ¡Seclarado rebelde, 
parándole el perjuicio s que en de
recho hi-y.-i lugar. 

CcuU 2 de mayo de Í 9 ' 6 = E 1 
Capitón Juez tastruiter, A Sánchez 
Di-, z. 

ImpríRia ¿t la Di ¡sutás dn ptovincl»! 


